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3 sta invención se relaciona con portadores de artículos y más 
particularmente con uno provisto de elementos divisorios bajos, me­

dios y transversales y adaptado para recibir separadamente elementos 

divisorios insertables destinados a aumentar sensiblemente la profun­

didad de los elementos divisorios medios o de los transversales o de 

amibos, ofreciendo asi una adicional protección entre artículos adya­

centes embalados en el poa.’tador.

En la patente estadounidense 11°. 2.¿3 7«452, emitida el 9 de 
enero de 19¿1 y propiedad del solicitante do esta patente de inven­

ción, se describe un sólido y seguro portsxlor construido con una so­

la pieaa en blanco de cartón y especialmente adaptado para reducir 

al mínimo el gasto inútil de cartón. Este tipo de portador puede fa­

bricarse abudantemente a un costo razonable y se adapta particular—, 

mente al uso con ciertos artículos a embalar, tales por ejemplo co­

mo bebidas suaves, haciéndose comunmente referencia al mismo por por­

tador de tipo "strap" (banda, faja), debido a la poca altura de sus 

tabiques transversales.

En la patente estadounidense IIo.2.6 88.421, concedida el 7 de 
septiembre de 1954* propiedad del solicitante de esta patente de in­
vención, se descx’ibe y ,i-eivindica un cartón bastante similar al por­

tador descrito y reivindicado en la patente estadounidense H°2.537«45 

Sin embargo, ei portador de la patente estadounidense n° 2.688.421 es 

del tipo en el que los tabiques medios y transversales son sensible­

mente coextensivos con las paredes laterales, conociéndose por ello 

comúnmente por portador de tipo "profundo". Come fácilmente se com­

prenderá, este ultimo tipo de portador es de una construcción inás re_ 

cia que el de tipo "strap", siendo naturalmente de fabricación más 

costosa.

Se ha observado que el material adiciona,! requerido para cons— 
cruir un cartón protunuo de acuerdo con la patente antes mencionada
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• 2 .68d.421 se necesita- principalmente para su función divisoria 
y solo ,=e cumiar i ame n t e para dar solidez y rigidez a ios elementos de 

susLenoacion estructurales del portador. Dicho ds otra manera,} el ñor 

tador de la patente 11®. 2.537*452 puede construirse generalmente de 
acuerdo con la paLente U® 2.I7 6.072} emitida el 1 de enero de 1957 y 
propiedad del solicitante de esta patente de invención} y cuando se 

construye asi} se establece un adecuado soporte para un servicio du— ■ 

ro? siendo el único detalle adicional que se precisa al de disponer 

unos elementos divisorios que actúen como amortiguadores de golpes
1 0.- entre artículos adyacentes.

Un objeto principal de esta invención es el de proporcionar una 

estructura solida y basica de portador adaptada ai servicio ordina—

15*~

rio de estos objetos y ademas facilitar meólos para convertir fácil­

mente ©1 portador básico rara un servicio dir̂ o.

Otro objeto de la invención es el de simplificar el diseño del

2 0 • —

portador a fin de efectuar una considerable reducción en los costos 

de 1acrioación de portadores en general y al mismo tiempo obtener un 

portador que soa fácilmente adaptable a más de un tipo de servicio.

Otro objeto mas ds la invención es el de ofrecer medios adapta­

bles destinados a convertir portadores del tipo "strap" en tipo pro­

fundo, utilizadles 0 bien por el vendedor de los artículos 0, si se 

desea, por el fabricante de los portadores, según convenga.

La invención, en una forma, aplicada a un portador para una se­

rie de artículos similares, comprende un mango, un par de tiras divi-

2 5 . - sorias'solidarias del mango y de la pared lateral adyacente e interre 

racionadas con ellos a lo largo ¿Le líneas de pliegue, un Panel auxi­

liar xormanao parve del panea del mango, y -ana división amortiguadora 

auxiliar provista cíe un par de paneles dispuestos en forma de prolon­

gaciones, expendidas hacia abajo, de dichas tiras divisorias, y un

1•0ro vercer panol dispuesto en forma de prolongación, también extendida ha­

cia abajo, del oivado panel auxiliar, y medios de sujeción, fijación

»
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0 enlace interrelacionando a la citada división amortiguadora, y a la 

estructura del portador para mantener a la primera en posición.

Aunque es preferible construir un portador de acuerdo con esta 

invención con cartón, se entiende la posibilidad de emplear otros ma­

teriales, tales por ejemplo como sustancias plásticas.

Para una mejor comprensión de la invención puede recurrirás a 

la siguiente descripción detallada, conjuntamente con los adjuntos 

dibujos, en los que la figura 1 es una vista en perspectiva de un por 
tador que da forma a la invención! la figura 2 es .una vista lateral 
del portador ilustrado en la figura 1; la figura 3 es una vista ter­
mina,! del portador ilustrado en la figura 1 ; la figura 4 es una vis­
ta superior del mismo portador; la figura 3 es una vista lateral del 
mismo portador, tomada a lo largo de la línea 5 -5 de la figura 4j la- 
figura ó es una vista terminal del portador ilustrado en las figuras

1 a 3) tomada a lo largo de la línea 6-6 de la figura 4j la figura 
7 es una vista en proyección horizontal de un elemento auxiliar me­
diante el cual un portador tipo strap se convierte en uno tipo pro­

fundo de acuerdo con esta invención; la figura B es una vista, en <psrs 

pectiva de la estructura, divisoria, auxiliar mostrada en proyección 

horizontal en la figura 7 , siendo la disposición ilustrad» en la fi­
gura u la disposición general de las piezas cuando se insertan, en un 

portador tipo strap para, convertirlo en uno de tipo profundo; la fi­

gura y es una vista en proyección horizontal de una pieza en blanco 

de cartón con la que se forma el portador sin sus tabiques auxilia­

res, es decir con la que se forma un portador tipo strap de acuerdo

con esta invención; y en los que las figuras 10 a 14 inclusive ilus-
1

tran progresivas fases por las que pasa la pieza- en blanco do la fi­

gura 9 durante la formación de un portador de tipo strap de acuerdo 
con esta invención.

Con referencia a los dibujos y particularmente a las figuras 1, 9
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y 1 0, iotí mimaros 1 y 2 designan paredes laterales del portador, en 
tan no que .lo s  números 3, 4, 5 y 6 ;-.e aplican a paneles terminales. 
Lo,J uorjianaj.es 3 y 4 están plegablemente unidos a la parad
lareral 1 a. lo largo de las líneas de pliegue 7 y 6 respectivamente, 
en tanto que loe paneles terminales 3 y 6 están plegablemente unidos 
a la pared lateral 2 a lo largo de las líneas de pliegue y y 10 res­
pectivamente. Plegablemente unido al borde inferior 11 de la pared la 
teral 1 está el panel inferior designado en su conjunto por el núme­
ro l¿ y que se dalia provisto de una línea de pliegue media 1 3.Igual 
men-ce uniao en forma plegable a lo largo de la línea de pliegue 14 a 

la pared interior del panel lateral 2, hay una aleta de sujeción de­
signada en su conjunto con 13. Plegablemente unido a lo largo de la 

linea ae pliegue 16 al panel terminal 3, hay un panel ascendente en 
forma de elemento de sustentación divisor medio 17. Análogamente,los 

paneles ascendentes en forma de elementos de sustentación divisores 

medios lo, 1y y 2 0, están plegablemente unidos, a lo largo de las 
"in01"*" ,¿- 1 * *-2 y 2 3, a los paneles terminales 3? 6 y 4 respeotivamen—

La estructura del mango del cartón ilustrado en la figura 9 es 
similar a la descrita:/ reivindicada en la citada patente I-Tfi2.337.432 

y comprende aos pares de paneles telescópicamente dispuestos designa 

aos en la figura 9 por los números 24,25,.26 y 27. En la figura 9 se 
aplican ciertos números y en la figura 10 otros números determinados 

para evitar confusión. Los paneles 24-2? son en general similares en 
su disposición total, por lo'que sólo se describirá detalladamente 

uno de tales paneles, considerándose sin embargo conveniente indicar 

que el panel 24 del mango está plegablemente unido al panel 2Ó, tam­

bién ael mango, a lo largo de. la línea media de pliegue 2 8, en tanto 
que ci panel 25 ael mango está plegablemente unido al panel 2?,tam­

bién del mango, a lo largo de la línea de pliegue coincidente 2 9. El
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.[¡/i panel ¿4 esta, separado del panel 2p a, lo largo de la línea lie 
corte 3 1, que coincide con la línea 3 0. SI perfil de cualquiera de 
j-os panelee ue.L mango sigue el del ¿.anel 24» Sste último puede deli 
mioarse por los puntos A, B, C, B, S y F, de manera que el área en­

cerrada por las lineas que unen esos puntos A~-P define el panel 24
uel ¡nango que se halla dispuesto en un plano liso. La línea A.B es

una, .Linea de cor ce que separa el panel 24 del ¡nango del panel terrni 
nal 5 « Ánaj-Ogamenoe, la linea C—D es una línea de corte que separa 
la tira divisoria 32 de un Borde del panel §4 del mango, en tanto 
que la línea D-B es una línea de corte que coincide con la línea 30 
que separa el panel 24 del panel 2 5. B-C es una línea de pliegue me 
diante ia cual la tira divisoria 32 está plegablemente unida al pa­
nel 24 clel mango, en tanto que la línea G-H es una línea de pliegue
a lo largo de la cual la tira divisoria 32 está plegablemente unida 
a la pared lateral 2.

Con el fin de permitir una fácil sujeción del portador con la 

mano de la persona que lo transporte, se dispone la abertura 33 en 

e.L panel 24 del ¡nango y, además, puede establecerse una aleta 34 uní 
da al panel 24 citado a lo largo de la línea de pliegue 35, si se de--
S0ct a

30.-

jin forma similar se disponen la abertura 36 para sujeción ma­

nual y la aleta 37 en el panel 25 del mango y la abertura 38 para su­
jeción manual y la aleta 39 en el panel 27 del mango también.

lal como se describe en la mencionada patente ni 20537.452, se 

disponen unas tiras divisorias adicionales 40, 41 y 4 2,que se inte- 
rrelacionan.con los otros elementos, tal como se describe detallada­

mente mas arriba en relación con la tira divisoria 3 2.
Los elementos 24 y 26 se acoplan sobre los elementos 2) y 27

cuando se forma el cartón, según se describirá detalladamente más 
amelante.
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De acuerdo con un aspecto de esta invención, se dispone un Pa- 

nei auxiliar sn uno de los paneles del mango, tal como el 26, en lu­

gar de las aletas de sujeción manual designadas por 34, 3? y 39 en 

conexión con los paneles 24, 2¿ y 2?. Tal panel auxiliar se designa 
en los dibujos por el número 43 y se halla separado del panel 26 del 
mango a lo largo ds una línea de corte que se extiende desde el pun­

to designado por I al punto J y desde aquí a los puntos K y L. Se es- 
unc., lín^a u.e pliegue perforada, designada por el número 44, 

yo.! la que puedo plegarse haoia abajo el panel auxiliar 43. En el r¡a- 

nel auxiliar citado se disponen unas adecuadas patillas de fijación 

4o y 4b, cuyas patillas están cortadas de-aquel panel auxiliar y se 
hallan respectivamente provistas de las líneas de pliegue 47 y 48 en
SUS

La primara fase en la íonsacién del portador a partir de la pis­

ta on blanco ilustrada en ia figura 9 se nuestra en ia figura 10. Esta 

fase comprende el plegado del panel auxiliar haoia abajo a lo largo de 

la línea do pliegue 4 4, entendiéndose que el panel auxiluer 43 „  man- 

tiene en la posición de pliegue haoia abajo aebido a la oola o goma 

indicada cor la línea Punteada de la figura 9. Una veo plegado así,se 

dispone el panel auxiliar 43 al nivel aproximado da las tiras diviso-

3 2,-4 ,̂ 41 y  42 ’ según Puedo apreciarse en les 1 - 1n *11 xctm. iiguzo-s 1 j 1U, Seguida­
mente se aplica cola a 1» rnc,, • nx- ,.ioux,a en blanco ilusrraaa en la figura 10,se-
jún se indica en ella por las zonas punteadas.

Luego se pliega la pieza en blanco tal como se desoribe en la fi- 

3-ura -I,. Tal operación de plegado determina el doblamiento de los pane­

les terminales 3 y 5 sobre los paneles laterales 1 y 2 a lo largo de
' d8 e ± í 'r¿ añ i ¡r 9 respeotivaüienie. Al mismo tiempo, la tira,

divisoria 32 ss repliega a lo largo do la porción central superior 2,4

h  íaMl lB“ ral *' ia l£nea de Pliegue d-E. la tira divisoria
41 -  pliega análogamente. Como A-B es una línea de corte y B-c es una
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línea de pliegue, la anterior operación de plegado determina la su­

perposición del panel 24 del mango sobro la tira 32 parcialmente, se­
gún se ilustra en la figura 1 1» En forma similar son plegados el co­
rrespondiente panel terminal 3 y el painel 26 del mango simuitáneamen 
te, entendiéndose que la abertura 33 coincide en general con la aber­

tura para sujeción manual 36, y la abertura desde la que el panel au­

xiliar 43 es abatido se superpone y coindide en general con la aber­

tura para sujeción manual 3 8. Los extremos interiores de los paneles 
1/ y 1b van asegurados a ios paneles 26 y 24 respectivamente adyacen 

tes a las lineas de pliegue 16 y 2 1. Seguidamente se efectúa una apli 
cación de goma según se indica por la zona punteada en la figura 11.

La siguiente operación se ilustra en la figura 12, efectuando 
se en elxa simplemente el plegado de los elementos de sustentación 

medios 19 y 20 a lo largo de sus líneas de pliegue 22 y 23 respecti­
vamente. Luego se exectua una, aplicación de goma a la estructura mos­

trada en ia figura 12, plegandose a. continuación la misma a lo largo 
de ras lineas medias de pliegue 28 y 23 a le, posición indicada en la 
í i gura 14, emendiendose que en 1a figura 13 se ilustra la operación 
de plegado entra las íiguras 12 y 14 cuando solo se ha completado par 
cialruente.

Como se comprenderá, el panel solapa 15 es asegurado a lo lar­

go de un borde del panel inferior 12 para completar la estructura de

portador ilustrada en la figura 14? cuya figura muestra a éste en su 
e b tado re plegado.

Como puede verse claramente en la figura 7, el tabique amortigua 
dor auxiliar 50 comprende un panel 51 plegablemente unido a lo largo 

de la línea ae pliegue 52 a un panel 53. Bn forma análoga, un panel 

84 va plegablmente unido al panel 83 a lo largo de la línea de plie­
gue 88» Formado en el panel 83? hay un par de aberturas -)6 y 8 7? la 
primera de las cuales se halla provista de una patilla de retención 

80 que va asegurada a lo largo de una línea de pliegue 59 al panel
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5 3* Analogamenbe, una, patilla ds retenoion 60 está plegable¿nente
unida al panel 53 a lo largo de la línea de pliegue Ó1. Si se de.
sea, las patillas 58 pueden recibir la forma general de las patillas 
de fiación de la patente IIa 2.786.372.

3¿n el penis! 51 se dispone una muesca 62 y se extiende una lí­
nea paríorada de pliegue 63 desde un extremo 64 dirigido hacia aba­

jo de la muesca hasta el borde 65 del panel. Análogamente, se dispo 

ne una muesca 06, con una parte 67 extendida hacia abajo que se ha­

lla unida mediante una línea perforada 68 al borde 69 del panel 54.

Para insertar ia estructura divisoria amortiguadora auxiliar 

5° en el cartón básico tipo strap, se pliega primeramente la estrige 
tura amortiguadora a la posición ilustrada en la figura 8, insertan 

¿ose seguidamente hacia abajo entre las tiras divisorias 32 y 40 por 

un j_ado ciei cartón, y entre las correspondientes tiras 41 y 42 por 

ej- otro l._.,do del caroón. Dreno o.e otra manera,, se insex'ta una divi­

sión amortiguadora auxiliar en la celdilla central de cada lado del 

mango del portador. Cuando se inserta de esta manera, por ejemplo en­

tre el laao 1 del cartón y el mango, la muesca 62 cae bajo el borde 

mxenor 41A de la tira 41, en tanto que la muesca 66 lo hace bajo 
el borde inferior 42Á de la tira 42. El extremo inferior 64 de la 

muesca o2 quena a lo largo del borde inferior 41A de ia tira 41 y el 

extremo inferior 67 de la muesca 66 se extiende a lo largo del borde 

mxenor 42A de la tira 42. Para sujetar el panel 53 al panel auxi­
liar, -se aplica una fuerza a la patilla 58 del elemento 50 adyacen­

te ai panel lateral 1, que introduce a ia patilla de fijación coinci- 

uente 4j  a través de la abertura rectangular 57 de la estructura amor 

tiguadora auxiliar 50 dispuesta entre el panel lateral 2 y el panel 

ael mango, he forma análoga, una fuerza aplicada desde ia dirección 

der laño 2 nacía e l panel del mango, introduce la pati_la 58 de la di 

visión auxiliar entre el lado 2 y el mango, introduciendo la patilla 

de ±ijación 46 a través de la aoertura rectangular coincidente 57 de
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Is. división auxiliar dispuesta ©non© lo, pared la ueral 1 y ©1 pan©! 

del mango. De esta manera,, se fijan divisiones auxiliares a uno y  

otro lado dei panel auxiliar 43 contra todo movimiento haoia el exte 

rior y el interior y, como queda, ya explicado, los paneles 51 y 54 
quedan asegurados a las tiras divisorias 32 y 40, así como a las 41 

y  4¿ . Como las líneas de pliegue y¿ y 55 que definen los bordes de 

los paneles 51 , 53 y 54 coinciden con las líneas de pliegue G-H de las 

tiras 3 2, 40, 41 y 4 2, se facilita automáticamente el repliegue’del 
portador con el tabique amortiguador en su sitio. Dicho de otra mane 

ra, el tabique auxiliar se dispone de manera que se faciliten las ope_ 

raciones de montaje y repliegue del portador sin indebidos entorpeci­
mientos causad-os por aquél.

Aunque es preferible el medio de fijación explicado, se entien 

de que pueden usarse otros medios tales como cola', grapas, etc., si 

se desea. Cualquiera que sea el medio de fijación* sujeción o unión 

elegido, resultará eficaz para asegurar a la división amortiguadora en 
su posición y no impedirá el repliegue tí.el portador.

Como puede verse claramente en la figura 5, el borde superior 
del panel 53 apoya el borde inferior del panel 25 del mango (y el co­

rrespondiente panel en el lado opuesto del portador). Tal relación de 

apoyos es suficiente para mantener a la división amortiguadora en su 

j-UiV̂ x jpc¡,-2*&, ciertas aplicaciones cíe la invención*

Por la anterior descripción, es evidente que la división auxi­

liar designada por el numero 50 y mostrada en la figura 7 es inserta 
da en un portador tipo strap y asegurada a él de acuerdo con esta in­

vención, y como la estructura básica del portador es suficientemente 

sonda para adaptarse a servio ios duros, ios elementos divisores 50 

realizan una simple operación amortiguadora o separadora entre artícu 

los adyacentes de los embalados dentro del portador. De esta forma,es 

evidente que la invención permite considerables economías de material



sobre el que se reqiere por ejemplo pare, construir un portador nor­

mal de tipo profundo corno el que se describe y reivindica en la ci­
ta, cía patente íi®. 2.608.421.

Aunque la construcción del tabique amortiguador jO tal corno 

p.- se ¿escribe anteriormente es la construcción preferible, es eviden­

te que para, ciertas aplicaciones de la invención sería conveniente 

alterar- la orientación de la división amortiguadora 'yó o incluso eli 

minar uno o mas de los paneles ¿ 1, ¿>3 ó 5 4* Además, sería convenien­
te para ciertos tipos de servicio formar la estructura amortiguadora 

10.- con una configuración tubular de cuatro lados.

Cada división amortiguadora debe comprender preferiblemente 

una sola pieza en blanco, independientemente del número de paneles, 

puliendo naturalmente sustituirse si resulta deteriorado o se pier­

de sin necesidad de sustituir la totalidad del portador, según el prjo 

15»- cedimiento anteriormente descrito. Además, se comprenderá que la di­

visión amortiguadora puede emplearse conjuntamente con portadores 

nuevos o usados, y mediante la aaeouacLa elección de las dimensiones, 

la anchura uel panel que comprende la división amortiguadora puede 

relacionarse con las paredes de la celdilla centra,!, a fin de elimi­

nar la necesidad de fiadores u otros medios de sujeción.

Aunque se han mostrado y descrito versiones particulares de la 

invención, no se desea limitarla, a ellas, deseándose cubrir en las 

adjuntas reivindicaciones todos los cambios y modificaciones que cai­

gan en la esfera y esencia de le, invención.

2 p • — .RÁ-i VlI'TDXOAGi birlo
An resumen: na Patente de Invención que. se solicita, recaerá so 

bre las reivindicaciones cj© siguen:

1“.- mejoras en portadores para una serie de artículos simila­

res, caracterizadas porque el portador comprende un panel para, el man 

30.— g o , una tira, divisoria estructural intexrelacionada con dicho panel

-  11 "
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de_ mango & .̂0 iarao cié una. linea ue pliegue, hallándose dispuesta 

dicha tira respecto al citado panel del mango en relación sensible- 

raenoe normal al mismo y formando un medio separador de poca altura en 

tre artículos adyacentes de los alojados en el portador, a lo largo
5»- uei rexenuo panel del mango cuando dicho portador está montado, sien 

üq plegable a lo largo de la expresada línea de pliegue a una posi­

ción sensiblemente paralela respecto al panel del mango cuando el por 

taaor se encuentra replegado; una división amortiguadora auxiliar pro 

vista de un panel que forma una prolongación extendida hacia abajo
10.-

' [ 5 . -

de dicha tira divisoria estructural, con lo que la profundidad de la 

misma resulta inocentada sustancialmente; y medios de sujeción des­

tinados a asegurar la citada división auxiliar en su posición dentro 

del portador, .rallándose dispuesta dicha división auxiliar de manera 

que se adapte al montaje y repliegue del portador sin obstaculizar in 
debidamente tales operaciones.

23.- Mejoras, según la reivindicación 1s, caracterizadas porque 
el portador comprende un panel para el mango, una tira divisoria es­

tructural interrelacionada con dicho panel del mango a lo largo de una 

linea de pliegue, ñauándose dispuesta dicha tira respecto al citado
20o — panel del mango en relación sensiblemente normal al mismo y formando 

un medio separador de poca altura entre artículos adyacentes de los 

alojados en el portador, a lo largo del referido panel del ¡nango cuan­

do dicho portador está montado, siendo plegable a lo largo de la expre 

sana imaa üq pliegue a una -posición sensiblemente paralela respecto
2;>- ai panel aei mango cuando si portador se encuentra replegado? una di­

visión amortiguadora auxiliar provista de un panel que forma una pro­

longación extendida hacia abajo de dicha tira divisoria estructural,con 

lo que la profundidad de la misma resulta'sensiblemente incrementada; 

y me di os de fijación que interrelacionan la división amortiguadora au-

I•D xiliar y la tira divisoria estructural citadas, teniendo dicha división



auxiliar un borde en sustancial coincidencia con la linea de pliegue 

existente entre la tira divisoria, y el mango mencionados, permitien­

do el repliegue del portador con dicha, división amortiguadora en su 

posición.

3a.- Mejoras según reivindicación 1a, caracterizada porque el 

portador es replegable y comprende un panel inferior, una pared la­

teral plegablemente unida a lo largo de un borde de diolio panel in­

ferior, paneles terminales plegablemente unidos, respectivamente, a 

los extremos de dicha, parad lateral, paneles ascendentes piegablemen 

te unidos a dichos paneles terminales a lo largo de los bordes de 

los mismos alejados de las líneas de pliegue entre dichos paneles 

terminales y dichas paredes laterales, un mango asegurado a los ci­

tados paneles ascendentes, un par de tiras divisorias estructurales 

plegablemente unidas al mango y paredes laterales mencionados a lo 

largo de las lineas de pliegue en cada extremo de cada una de di­

chas tiras, hallándose espaciadas estas tiras entre ios citados pa­

neles terminales; una división amortiguadora auxilia.!' provista de un 

par de paneles amortiguadores separados y formando respectivamente 

unas prolongaciones, extendidas hacia .abajo, de dichas tiras, sien­

do estas tiras y los referidos paneles amortiguador©s normales en 

general a dicho mango y pared lateral cuando el portador se encuen­

tra montado, y un tercer panel amortiguador dispuesto en el plano de 

dichos paneles ascendentes y del mango y dispuesto en relación per­

pendicular en general 3.1 referido par de paneles amortiguadores cuan 

do el portador se encuentra montadoj y medios que forman elementos 

de conexión entre por lo menos uno de dichos paneles amortiguadoree 

y una parte adyacente del portador.

4a.- Jlejoras según reivindicación 1a, caracterizadas porque el 
portador’ es replegable y comprende un panel inferior, una pared la­

teral plegablemente unida, a lo largo de un borde de dicho oanel in—
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feriar, paneles termales plegablemente unidos, respectivamente, a 

ios extremos de dicha pared lateral, paneles ascendentes plegablemen 

te unidos a dichos paneles terminales a lo largo de los bordes de los 

mismos alejados de las líneas de pliegue entre, dichos paneles termi­

naos y dichas paredes laterales, un mango asegurado a los citados pa
aycenaeirces-í u.n "opi"* -v,/, „ m • • .? un gen ^  ti^as ai visorias estructurales plegable­

mente unidas al mango y paredes laterales mencionados a lo largo de
lllie¿tó d6 1Uiegue en cada extremo de cada una de dichas tiras,ha­

llándose espaciadas estas tinas entre los r>irv„—  as entre ios ciclaos paneles terminales?

10.- “ * aiVÍBl0n « “ rtiguadora amiliar provista da un par de panelee

amortiguadores eaparadoe y forreando respectivamente unas prolongacio­

nes, extendidas hacia abajo, de dichas tiras, siendo estas tiras y

los referidos paneles amortiguadores normales e„ general a dicho nran-
S° y parecí lateral cuando- cuanao e, portauor se encuentra montado? y un ter-

cliólÔ'C'? .'.'>Tn¿3 f{ OT» rj -? ov-tnoc--1- —
15._ _ ° " ai“-“Uesw sn piano de dichos.paneles ascen­

dentes v de" men-vo ^ ri-i -.“* -/ CLJ. s» ,uUG iS TO ©íl T*P ippirm t j
n •LeAw010n perpendioulaa?- en general

a8'' reAerid° Par Üe paneles amortiguadores cuando el portador se encuen 
tra montado, formando dicho tercer panel amortiguador una prolongación, 

^tendida hacia abajo, de dicho mango? y medios de sujeción interrela- 
sionando el mango y el tercer panel amortiguador citados.

' LÍ9j0raS SS^ n Ía --indicación 1 B, caracterizadas porgue el 
portador es replegable y comprende un panel inferior, una pared late- 

•al Plegablemente unida a lo largo de un borde de dicho Panel inferior, 

Paneles terminales plegablemente unidos, respectivamente, a los e-tre-’

;°S de dÍCÍm PaPeÚ l a W ’ ascendentes plegablemente unidos a
cicxiofí paneles ospvpíjop'í n i ni-inc.lc„ a lo largo as los bordes de los mis»,os aleja-
^  de las líneas de pliegue entre dichos paneles terminales y dichas
.. iredes lacerares, un manco pao,ai,, _• .

1 ^ ■''J ' los clta¿os paneles ascendentes,
|  pane! auxiliar separado de dicho .nango para formar una abertura de su

30.- [ n UcU1W'ls oienÜO aiono l3anel auxiliar plegable a ló largo de un bor-
dol mismo a una posiolí» de relaoiSn sustanoiaimente paralela con di-

O*



cho mango, un par de tiras divisorias estructurales plegablemente 

unidas al mango y paredes laterales mencionados a lo largo de las 

líneas de pliegue en cada extremo de cada una de dichas tiras, ha­

llándose espaciadas estas tiras entre los citados paneles tormina­

les; una división amortiguadora auxiliar provista de un par de pa­

neles amortiguadores separados y formando respectivamenfe unas pro­

longaciones, extendidas hacia abajo, de dichas tiras, siendo estas 

tiras y los referidos paneles amortiguadores normales en general a 

dicho mango y pai'ed lateral cuando el portador se encuentra, montado; 

y un tercer panel amortiguador dispuesto en el plano de dichos pa­

neles ascendentes y del mango y dispuesto en relación perpendicular 

en general al referido par de paneles amortiguadores cuando el por­

tador so encuentra montado, formando dicho tercer panel amortigua­

dor una proloag-.cici:.;extendida hacia abajo, del oitado mango; y me­

dios de sujeción interrelacionando dicho panel auxiliar y el referi­

do tercer panel amortiguador.

6é.- He joras según reivindicación Ia, caracterizadas porque el 

portador comprende un panel estructural para el mango, una tira, di­

visoria estructural interrelacionada con dicho panel del 'mango a lo 

largo cíe una línea de pliegue, hallándose dispuesta dicha tira res­

pecto al citado panel del mango en relación sensiblemente normal al 

mismo y formando un elemento de separación de poca altura entre ar­

tículos adyacentes de los alojados en el portador, a lo largo del re_ 

feriúo panel del nango cuando el portador’ se halla, montado, siendo 

plegable a lo largo de la referida linea de pliegue, a una posición 

paralela al citado panel del mango cuando el portador es replegado; 

una división amortiguadora auxiliar provista, de un primer panel amor 

tiguador formando una prolongación, extendida hacia abajo, de dicha 

tira divisoria estructural, con lo que su profundidad resulta sen­

siblemente incrementada, y un segundo panel amortiguador dispuesto
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en e l  ^la n 0 ael panal aei mangoj y elementos cíe sujeción para asagu- 
rar por 10 menos uno de dichos paneles amorti ¿piadores a una parte es­
tructural del portador.

l ~“ ~ mejoras según reivindicación 1», caracterizadas porque el 

portador comprende un panel para el mango, una tira divisoria inte­

rrelacionada con el citado panel del mango a lo largo cíe una línea 

ae priegue, hallándose dispuesta dicha tira respecto al panel del man 

go en relación sensiblemente normal al mismo y formando un elemento 

separador de baja altura entre artículos adyacentes a lo largo dol pa 

nei de... mango cuando el portador esta montado,, .siendo plegable por 

ia citada línea de pliegue a una posición paralela al panel del mango 

cuando el portador es replegado; un panel auxiliar formando parte del 

referido panel del mango, una división amortiguadora auxiliar provis­

ta de un primer panel formando una prolongación, extendida hacia aba­

jo, de dicha tira divisoria, con lo que su profundidad resulta sensi- 

olemente incrementada, y un segundo panel formando una prolongación, 

extendida hacia abajo, de dicho panel auxiliar, con lo que su profun­

didad resulta sensiblemente incrementada; y medios de fijación desti­

nados a asegurar dicho segundo panel al referido panel auxiliar.

t>“.- Lejoras según reivindicación 18, caracterizadas porque el 
portador comprende un panel para el mango construido para adaptarse 

al peso del portador de los artículos, una tira divisoria estructural 

interre1acionada con el referido panel del mango a lo largo de una ií 

nea ae piiogue, hallándose dispuesta dicha tira respecto al referido 

pane.;, del mungo en relación sensiblemente normal y formando un elemen­

to de separación de poca altura entre artículos adyacentes de los con­

tenidos en el portador, a lo largo del panel del mango cuando el porta 

dor esta montado, siendo plegable por la referida línea de' pliegue a 

una posición sensiblemente paralela al panel de aquel mango cuando el 

portador es replegado; un panel auxiliar formando parte de aquel na- 

nei aei mango; una división amortiguadora auxiliar provista de un pri-



raer panel formando una prolongación, extendida hacia abajo, de dicha 

tira diva.sorra, con lo que la profundidad de la misma resulta sensi­

blemente incrementada, y un segundo panel formando una prolongación, 

extendida hacia aoajo, del referido panel auxiliar, con lo que su 

profundidad resulta tamoien sensiblemente incrementada, hallándose 

unidos entre si los rexeridos primer y segundo paneles a lo largo de 

uiici linea de pliegue dispuesta en reraoion sensiblemente coinciden— 

fce con la luisa de pliegue entre dicha tira divisoria, y el referido 

panel dei mango, con lo que se hace replegable el portador.

9 - ’ ~ liejoras según la reivindicación 1®, caracterizadas porque 

■el portador comprende un panel para el mango, una tira divisoria so14 
daría dea reierido panel del mango e interrelaoionada con el mismo a 

lo largo de una línea de pliegue, un panel auxiliar separado de aquel 

panel de mango para formar una acertara de sujeción manual en el mismo 

siendo plegable dicho panel auxiliar a lo largo de un borde del mismo 

a una posición-paralela de apoyo de una parte de aquel panel del rnan- 

/» un<s. ves plogaao asi dicho panel auxiliar, quedando dispuesto en 

general al nivel de la mencionada tiras una separación amortiguadora 

auxilia.! provia ca de un primer panel formando una continuación de la 

tira divisoria, y un segundo panel formando une, continuación de la ti­

ra, divisoria y un segundo panel formando una prolongación del referi­

do panel auxilia,!': y medios de fijación sepax's-bles destinado.^ a ase­

gura!' separablemonte .La referida división auxiliar dentro del porta­
dor .

10S.~ •uejoras según la reivindicación 1 caraoterizadas porque 

el poroacLoo* comprende un panel para el mango, una tira divisoria so­

lidaria del referido panel dei mango e interrelaoionada con el mismo 

a io largo üe ana linea de pliegue, un panel auxiliar separado de 

aquel panel de mango para formar una abertura de sujeción manual en 

ei mismo, siendo plegable dicho panel auxiliar a lo largo de un bor-
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de del mismo 

panel del man

a una .posición paralela de apoyo d.e una par ce ae aauol 

.go y, una vez plegado así dicho panel auxiliar, quedan­

do dispuesto en general al nivel de la mencionada tira: una separa­

ción amortiguadora auxiliar provista de un primer panel formando una 

continuación de ia tira divisoria y un segundo panel formando una 

prolongación del referido panel auxiliar? medios de sujeción separa­

bles destinados a interrelacionar el primer panel referido con la tie 

ra divisoria? y elementos de sujeción separables destinados a interre_ 

lacionar el segundo panel citado con le, citada división auxiliar.

11--.- Mejoras según la reivindicación, caracterizadas porque 
3.L portador oomprende un panel para el mango, una tira divisoria so­

lidaria del referido panel del mango e interrelacionada con el misino 

e, lo largo de una línea de pliegue, un panel auxiliar separado de 

aquel panel ael mango para formar una abertura de sujeción manual en 

el mismo, siendo plegable dicho panel auxiliar a lo largo de un borde 

bel mismo a una posición paralela de apoyo de una parte de aquel pa­

nel del mango y, una vea plegado así dicho panel auxiliar-, quedando 

dispuesto en general al nivel de la mencionada tira? una separación 

amortiguan ora auxiliar provista de un primer pane .1 formando una con ■■ 

tmuacion ae ia tira divisoria y un segundo panel formando una pro­

longación del reierido panel auxiliar; medios de sujeción separables 

destinados a intsrrela/oionsr el primer panel referido con la tira di­

visoria, siendo dichos medios de sujeción eficaces normalmente para 

evitar el movimiento hacia el exterior de dicho primer panel con re­

lación a la tira divisoria citada? y medios separables de fijación pa 

ra interrelacionar dicho segundo panel y el referido panel auxiliar, 

siendo ios citados medios de fijación normalmente eficaces para evi­

tar el movimiento tanto hacia, el exterior como el interior ele dicho 

segundo panel con relación al referido panel auxiliar.

12».- Mejoras según la reivindicación 1», caracterizadas porque 
ei portador comprende un panel para el mango, una tira divisoria in-
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térralacionada con este panel del mango a lo largo de una línea del 

pliegue, nallándose dispuesta dicha tira respecto a aquel panel del 

mango en relación sensiblemente normal y formando un elemento separa­

dor de escasa altura entre artículos adyacente» junto al citado panel 

del mango cuando el portador es montado y siendo plegable a lo largo 

de dicha línea de pliegue a una posición paralela al mencionado panel 

del mango cuando se repliega el portador? un panel auxiliar formando 

parte de aquel panel del mango, una división amortiguadora auxiliar 

provista de un primer panel formando una prolongación, extendida ha-
10o- oia abajo, de aquella tira divisoria, con lo que resulta sensiblemen­

te incrementada la profundidad de la misma, y un segundo panel forman­

do una prolongación, extendías hacia abajo, de dicho panel auxiliar, 

con .Lo que su profundidad resulta sensiblemente incrementada, fox-man­

do el panel auxiliar y el mango citados un borde de apoyo a lo lar-
1 5.- go del borde inferior cíe dicho ¡nango, tendiendo el acoplamiento entre 

ese borne de apoyo y una parte de la citada división amortiguadora a 

mantener a esta división dentro del portador.

13-.- mejoras según la reivindicación 1§, caracterizadas porque 
el portador comprende_un mango, un par de paredes terminales plegable-

20# — mente unidas a lo largo de un borde de las mismas a los extremos del 

panel ael mango citado, una pared lateral plegablemente unida por sus 

.extremos a ios bordes de aquellos paneles terminales alejados del man­

go, siendo solidaria la citada pared lateral de una tira divisoria ple­

gablemente unida a un borde vertical de aquella pared lateral que de-

fine uncí celdilla receptora cíe artículo cíe una altura superior a la 

celdilla adyacente en una magnitud aproximadamente igual a la urofun- 

diaad de dicha tira divisoria, siendo dicha tira divisoria también so­

lidaria de una parte del referido mango y estando plegablemente unida 

a la, mi^ma a lo cargo de una linea vertical de pliegue? una división

i•
O

amortiguadora formando una prolongación, extendida hacia abajo, de di-
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cha tira divisoria

aios para asegurar dicha división amortiguadora dentro del portador.

14- • - Se reivindica, por ultimo como objeto sobre ei que ha de 
recaer la Patente de Invención que se solicita:"MiüJOHAS MI POETADO 

pAr¡a  JM . ciiiEIO id-i ikRTIClJijOr OlMXXAfílj.S” •
Todo tal y como se describe y reivindica en la presente memo 

x-ia que consta de veinte paginas mecanografiadas y dibujos que se
acompañan.

■Madrid, 2l de Abril de I.96O 
Á1F0M3 0 UI'TGHIÁ
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